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Con fecha z. de Enero de' este alío comunicó al Con-
sejo el Exc. Sr~ D; M-iguel Cayetano Soler por me-
dio .del Exc. Sr. D~ Greg.orio de' la Cuesta su Go-
bernador la Real Orden s-zguzente.

HExcr Sr. A. conseqüencia de varias representa-
ciones' que" se han hecho á S. M. por esta Secreta-
ría de. Estado de mi cargo, se ha servido el Rey
declarar que se halla. el Estado 'Eciesiastico compre-o

:hendido , así como las demas gerarquías del Estado,
y C011.sola la exaepcion que previene el Real Decre-
. to, en el seruicio de criados, coches y demas objetos
de luxo, eximiendo de:el á la mula ó caballo del Pár-
roca q'J;te'adem.as de la Iglesza przncipal teng'a algun
.anexo .4 quien servir; y á los Médz'cos y Cirujanos

.- . que estar¡ asalariados para el cuidada de dos ó mas
lugares. _

.Aszmzs:J1:lokabz'endo advertido el Rey que han
.. q1¡ledada algu'(las' tiendas sin, quota.1 se' ha dzgnado

sel1álar á las de l.

. '.. RoperQs~,4e11Ue"éJQ· ' 30 a 1'"s.
l' '·.Ma11guzí:eros· (;.:: ~ 2 °o

~ Mod¡sta.Y ~ :.o : 50 o
" ,_·Catalanes de'zap'atos~~pa11u~los~\gorros' &c .. 2 °o

L07yaS' defierro l'•• ; ;, ., 30 o
lO':': • Almace'l1:es·de muebies , 30 o

P: t' ". --.. as cierzas. ,', ..~ ·~ ·.~..••..: ·.¡ ••••••• fi I50

Y habz'éndose:,.hfc-ho'pre"sente' al Rey que hay en
algunos" pueblos' tiendas. ir!, tan: corta valor" como que
la t=« del seroicio les' absorbe' todo el capital, ha
venida s., M, en mandar que' en dichas tiendas se ar-

-,regle por. los' IntertJe1ztes' el servicio á proporcion de
ios capiiales ; siendo igualmente su Real ooluntad,

. :tf'l!-e'en aquella e,n: que se venden diferentes objetos,
. -de modo que' na las' constz'tuyen de' una especie sola de

'.~,. !a.,s de',que habla la Real Cédula de IO de Noviembre
, 'ú¡tzma,~ s.e'pague'lpor· la especie-que' segun esta adeu~ ..

\ tle mayor quota, dexando las demas libres; y que' el
-J Consejo resuelva libremerue los casos y' dudas que
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ocurran segun le dicte su acreditada ilustracion con
arreglo al espíritu de' la Real Cédula; á ¿uyq fin
pasaré á V. B. qu~ntos recursos se hagan por este
Ministerio en "elparticular."

Consiguiente~á esta Real Orden se han pasado
al Consejo diferentes representaciones dirigidas áS. M
por los Intendentes, .lussicias y otras personas del
Reyno , proooniendo dudas sobre la inteligencia de la
expresada Real Cédula de IO de Noviembre; y ha-

.biéndose Vi'.ftopor este supremo Tribunal con otros re-
, cursos hechos. directaméruc á él sobre el asunto, y lo
expuesto por. los tres Señores Fiscales, ha resuelto que
.ademas de las declaraciones contenidas en la Real- ,
Orden inserta se observen .las siguientes,

Que én ,la contribucion- de criados no se compre-
''henden los .pastores de ninguna clase de ganadería:
los maestros 6 est!tdiantes que hay en las casas para

. Z1'lst,!uirlos niños: los..apr:endices, sobrinos, sobrinas,
pupilas, nodrizas , y:de'ma,y que no perciben salario:
'las criadas y s{rvientes destinados para las labores
del.campo, y la. qÍte por. casualidad sirve en casa
donde no la. hay de"-consmuo : los mayordomos ó ad-
ministJ(oado~es'que no .siruen á la persona de los przn-

. cipales ·-¡,"'nmedzatamrl1tte:ni los mancebos de mercade-
o res que tienen inieres en la compañia ; pero sí los
que perciben salario ,como tambien los 'co~heros, la-

. cayos·y esclavos .
.Que en la contribucion impuesta sobre los coches

debe satisfacerse, adenias de la quota 'cargada al car-
ruage , Id que corresponde á las mulas ó caballos
que sirven r'jJara tirarlo de continuo ; pero no deberá
.exígirse de los coches'y berlinas para cuyo servicio
no se mantiene una ni otra especie de gancldo,

Que en la contribucion sobre mulas ó mulos y
caballos. no deben ser comprehendidos los cerriles de
nt1'lguna clase, los caballos de Guardas, Alguaci-
les mayores , y demas que por su oficio deben man-
tenerlos: los que siruen principalmente para el auxi-
lio de las labores del canipo ) tragzno ) conduccion y
acarreo def:-utos , lelia yagua de las casas; y sí
las mulas 'de alquiler.



Que en la clase de posadas son comprehendidos
los mesones y las ventas fuera de poblado; y en la
de posadas secretas solo aquellas que estén autori-
zadas por las Justicias para esto, ó las casas que
tengan esta ocupacioncontinua comograngería y mo-
do de vivir.

Que en la clase de hosterías son comprehendidos
los bodegones; y en la de tabernas, las casas don-
de se vende aguardiente, y no otros licores.

Que la imposicion sobre tiendas de abacería,
mercería y demas puestos. arrendables, deben pagar-
la los arrendadores, dioidiéndose la quota.á prora-
ta entre el del año pasado y e! presente; y que en
todas las tiendas y casas de juego sujetas á la C01Z-

tribucion debe el Intendente regular la quota segun
los productos y utilidades de cada una; siendo de

. cargo de las Justicias ordinarias la etcdccion , y pa-
gándose los gastos mas precisos é indispensables para
verificarla de los productos de los mismos arbitrios é
l.mpuestos.

Todo lo qual participo «v: de orden del Conse-
jo para su observancia y cumplimiento; y que al 'mis-
mo fin lo circule á las Justicias de los Pueblos de su
Partido: en inteligencia de que con esta fecha se co-
munica á los Intendentes del Reyno para su execu-
cion , y á los Prelados Eclesiásticos para que au-
xílien lo resuelto en la parte que les toca; y del reci-
bo me dará V. aviso para noticia de! Consejo.

Dios guarde dV. muchos años. Madrid 20 de
Marzo de I8oo~


